
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE
5346 Resolución de 25 de febrero de 2026, de la Subsecretaría, por la que se 

aprueba la relación provisional de personas admitidas y excluidas y se 
anuncia fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio del proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción 
interna, en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, convocado 
por Resolución de 23 de diciembre de 2025.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar en el proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, en el 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, convocado por Resolución de 23 de 
diciembre de 2025 (BOE de 12 de enero de 2026) y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y en el apartado 
decimoquinto.1 de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:

Primero.

Aprobar las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas 
del citado proceso selectivo.

Segundo.

Publicar la relación provisional de personas aspirantes excluidas del proceso selectivo 
de referencia, que figura como anexo de esta resolución, con expresión de las causas de 
exclusión. Las relaciones completas de personas aspirantes admitidas y excluidas se 
expondrán en el punto de acceso general (www.administracion.gob.es) y en la página web 
del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible (www.transportes.gob.es).

Tercero.

Las personas aspirantes omitidas por no figurar en las relaciones publicadas y las 
personas aspirantes excluidas disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado su omisión o exclusión.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas aspirantes admitidas, o 
no subsanen el motivo de exclusión, serán definitivamente excluidas de la realización de 
las pruebas.

Transcurrido el plazo citado, si no se hubieran realizado alegaciones o estas no 
hubieran sido tenidas en cuenta, se publicarán las relaciones definitivas de personas 
aspirantes admitidas y excluidas.

Cuarto.

Se convoca a todas las personas aspirantes admitidas para la celebración del primer 
ejercicio, que tendrá lugar el día 9 de mayo de 2026, a las 9:30 horas, en las 
instalaciones de la Escuela Técnica Superior de Caminos, Canales y Puertos, calle 
Profesor Aranguren, 3 (Ciudad Universitaria), 28040 Madrid.
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Quinto.

Las personas aspirantes deberán ir provistas necesariamente de bolígrafo de tinta 
negra o azul. Asimismo, deberán presentar su documento nacional de identidad, pasaporte 
o cualquier otro documento admisible en derecho que acredite de forma inequívoca su 
identidad.

Madrid, 25 de febrero de 2026.–El Subsecretario de Transportes y Movilidad 
Sostenible, Rafael Guerra Posadas.

ANEXO

Relación provisional de personas aspirantes excluidas del proceso selectivo

Promoción interna

NIF Apellidos y nombre Causa 
de exclusión

***5899** DAVILA MEDINA, ADAN JORGE L - M

***3241** DE LOS SANTOS BELTRE, JOAQUIN D - E - L - M

***7069** IGLESIAS GIL, INES MARIA L - M

Acceso libre

NIF Apellidos y nombre Causa 
de exclusión

***9800** AGUDO JUAN, ADELARDO C - J

***7253** ARRIBAS MARTIN, DANIEL JOSE E

***0533** BLANCO HERNANDEZ, CARLOS A

***0956** BLANCO SOLA, YOLANDA J

***5700** CASTAÑO ARIAS, CESAR AUGUSTO K

***4875** DE BLAS BADOS, ANTONIO D

***3241** DE LOS SANTOS BELTRE, JOAQUIN D - E

***4921** ESPARZA HUARTE, FERNANDO E

***9697** GONZALEZ GARCIA, MARIA CECILIA A

***3196** IGLESIAS JULIOS, RAUL E

***1895** LIMAVERDE COSTA MAGALHAES, VINICIUS D

***0295** MOLINA SANCHEZ, VICTOR MANUEL A - B - D - E

***5595** ORTIZ JIMENEZ, RAFAEL PABLO C

***7301** RUIZ-SERRANO MULAS, MARIA DEL ROSARIO G

***8029** SANTANA SANTANA, ARIDANE N

Causas de exclusión:

A: Los días de permanencia en inscripción en los Servicios Públicos de Empleo son 
inferiores a los establecidos en el apartado 4.14.b) de las bases de convocatoria.

B: No ha sido posible verificar que percibe rentas inferiores al Salario Mínimo 
Interprofesional.
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C: No acredita percibir rentas inferiores al Salario Mínimo Interprofesional.
D: No ha sido posible verificar la titulación académica.
E: Está en posesión de una titulación académica distinta de las recogidas en el 

apartado 3.7 de las bases de convocatoria.
F: No procede la exención del pago de la tasa por familia numerosa especial, sino la 

reducción por familia numerosa general.
G: No ha sido posible verificar la condición de familia numerosa general o especial.
H: No ha sido posible verificar la condición de discapacidad con un grado igual o 

superior al 33 %.
I: Se opone a la verificación de los datos expresados en la solicitud (titulación 

académica y DNI) y no aporta la misma.
J: No autoriza la verificación de la documentación para la exención del pago de la 

tasa y no aporta la misma.
K: No aporta la documentación de nacionalidad a que hace referencia el apartado 

décimo, 1.2 de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio.
L: No ha sido posible verificar que cumpla los requisitos para presentarse por el turno 

de promoción interna.
M: No cumple el requisito establecido en el apartado 2.5 de las bases de 

convocatoria.
N: No reúne las condiciones exigidas para el ingreso a los efectos del apartado b) del 

artículo 56.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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